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SECCION TERCERA

Núm. 1.162

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
. Y PARO OBRERO

Concurso •

Aprobados por esta Corporación ’os 
pliegcs de condiciones del concurso 
para la adquisición de ¿os camiones, 
una machacadora, una bituminadora y 
una escarificadora con destino a la 
Sección de Vías Obras provinciales, 
quedan expuestos al público en el Ne
gociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Corporación (Palacio 
provincial), en horas hábiles de ofi_. 
ciñas y por plazo de ocho cías, a par
tir del siguiente al de la P blicación 
de este anuncio en el “Boletín Ori. j 
cial” de la- provincia, a efectos de re- ‘ 
clamaciones, según lo determinado en 
el articulo 24 del Reglamento de Con
tratación d? las Corporaciones Locales 
de 9 de enero ¿e 1953.

Zaragoza, 5 de marzo de 1964.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION ‘CUARTA

Núm. 914

Ministerio de Hacienda

DIRECCION’ GENERAL 
- DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la -.i- 
guiente Orden:

Vista la propuesta e!aborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso de las fac-ltrdes que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre c'e 1957 y Orden 
de 16 de maye de 1960, se aprueba el 
convenio local con la mención Z-8 de 
1964, para la exacción del impuesto 
de timbre d'el Estado entre la Hacien
da pública y la Agrupación de Alma
cenistas de plátanos ¿e Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes q;,e figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 10 de enero d'3 
1964 y por las actividades y hechos 
imiponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Venta de plátanos 
mayor y menor.

b) Hechos imponibles: Nóminas. 
Formálización de ventas.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a, 
31 de diciembre de 1964, salvo 1° 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada ■•o
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos a! convenio se fija en la 
cantidad de 53.436 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 

siguientes: Movimiento de mercan
cías de cada uno.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimiento antes del día 25 de 
los meses de abril, julio, octubre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por lo5 hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio local de 
timbre- Z-8 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia de! convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964. — 

P. D., Félix Ruz Bergamin.
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964.— 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Núm. 914

DIRECCION’ GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden;
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Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el-es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la' exacción dej Impuesto de tim
bre del Estado, este MinisTerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De .conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la ,m/ención 
Z_9 de 1964, para la exacción d21 im
puesto de timbre del Estado entre la 
Hacienda pública y el Grupo Colegio 
de Procuradores de ZaragO'za.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 10 de enero de 
1964 y por las actividades y hechos 
mjponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Ejercicio profe
sional.

b) Hechos imponibles: Recibos dé 
honorarios. Liquidaciones y extractos.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo lo 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto.. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 14.513 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Actuación profesional.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en. cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 ce
los meses de abril, julio, octubre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los, hechos imponi
bles "que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin
cial de timbre Z-9 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos». 5^ ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.-

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964. — 

P. D„ Félix Ruz Bergamín.
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964.— 

El Delegado d^ Hí cien da, Basilides 
Marcos. .

Núm. 914

DIRECCION' GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto del tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16. de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la mención 
Z _ 10 d€ 1964, para la exacción del 
impuesto de timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y la Agrupación 
de Alm-acenistas de Patatas de Zara
goza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 10 de enero de 
1964 y por las actividades- y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

• a) Actividades: Venta mayor y 
menor de patatas.

b) Hechos imponibles: Nóminas de 
personal. Formalización de ventas. 
Rótulos.

Tercero. El periodo de ■ vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo io 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión. , .

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 62.319 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes : Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
los meses de abril, julio, oct' bre y. 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención "convenio provin
cial de timbre Z_10 de 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y. sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 17 de febrero de 1964. — 

P. D., Félix Ruz Bergamín. 
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964— 

El Delegado d^ Hacienda, Basilides. 
Marcos.

* * » ,

Núm. 914 '

DIRECCION' GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de. febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden:

Vista la propuesta elab°rada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se- ihdica, 
para la exacción-del impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso dg las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien- disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad' con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
"de 26 dé diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la mención 
7.-1 J de 1964, para la exacción del 
impuesto dé timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y Grupo Provin
cial de Exhibición dG Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 10 de enero.de 
1964 y por las, actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Exhibición cine- 
matográficoy. teatro.

b) Hechos imponibles: Declaracio
nes juradas.

Tercero; El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo lo 
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dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión. .

Cuarto. La cuota -global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen, 
tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 208.819 pesetas. •

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada Contribuyente serán las 
siguientes: Población d e emplaza
miento y categoría del local. Núme
ro de funciones y temporalidad de 
las mismas, en su caso.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
tos meses de abril, julio, oct bre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
dg reintegro por tos hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin
cial de timbre Z_ll 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durantg la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de tos agrupados, y las 
normas -y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecitiias, y sus 
efectos, Sg ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.’
Madrid, 17 de febrero de 1964. — 

P. D., Félix Ruz Bergamin. 
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964 — 

El Delegado de Hacienda, Basílides 
Marcos.

Núm. 914

DIRECCION! GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado pop este Ministerio la c¡‘ 
guíente Orden:

Vista la propuesta etoborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la exacción dél impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

P-rimero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 

de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la mención 
Z - 12 de 1964, para la exacción del 
impuesto de timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y el Grupo de 
Fabricación de Calzado de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio tos contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 10 de enero de 
1964 y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Fabricación y ven
ta de calzado, cuyos documentos sean 
librados dentro de la provincia de 
Zaragoza.

b) Hechos imponibles: Inventarios 
y balances. Nombramiento de emplea
dos. Copias cartas y libros auxiliares. 
Nóminas de personal. Cargo, descargo 
y liquidaciones. Recibos liberatorio? y 
justificantes de Caja. Formalización 
de ventas. Envasados. Rótulos y otros 
anuncios.
. Tercero. El período de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, sako to 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto. La cqota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en ¡a 
cantidad de 254.590 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Número de obreros,

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del dia 25 de 
tos meses de abril, julio, oct bre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia .de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por tos hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin
cial de timbre Z-12 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia de! convento; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de tos agrupados, .y las 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960. '.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
rnocimáento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964 — 

P. D., Félix Ruz Bergamin. 
limo, señor Director general de Trí.. 

butys Especiales.

Zaragoza, 22 de febrero de 1964 — 
El Delegado de Hacienda, Basílides 
Marcos.

Núm. 914 .

-DIRECCION GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha II de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden:

Vista la propuesta elab°rada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre -del Estado, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio local con la mención Z-13de 
1964, para la exacción del impuesto 

timbre del Estado entre la Hacien
da pública y la Agrupación de Alma
cenistas de Papel de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio tos contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobadapor 
la Comisión mixta en 11 de enero d'e 
1964 y por las actividades y heóhos 
imponibles que pasan a Telácionarse:

a) Actividades: Venta de papel al 
por mayor.

b) Hechos imponibles: Copias y li
bros auxiliares. Nombramiento de per
sonal. Nóminas de idem. Extractos y 
liquidaciones. Justificantes d'e Caja. 
Formalización de ventas. Rótulos.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija cen ’a 
cantidad de 7-1.505 peseras.

Quinto. Las reglas de distrlbuciu. 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán Has 
siguientes: Volumen de ventas y nú
mero de empleados.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
tos meses de abril, julio, octubre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por tos hechos impon i. 
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bles que comprende quedará sustitui
do por Ja mención “convenio local de 
timbre Z-13 1964”

Octavo. La tributación aplicable a 
las a^as y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y ¡as 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, Se ajustará a lo que a es’.os 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960. '

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 17 de febrero de 1964 — 

P. D„ Félix Ruz Bergamín. 
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964.— 

"I Delegado dg Hacienda, Basilides 
.a areos.

Núm. 914

DIRECCION’ GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la ai- 
guien te Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio qu.e se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 1 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de may0 de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la mención 
Z -14 de 1964, para la exacción del 
impuesto de timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y la Agrupación 
de Almacenistas de Material Eléctrico 
de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 11 de enero de 
1964 y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

a) Av*ividades: Venta al por ma- ' 
yor de material eléctrico cuyos docu
mentos sean librados en la provincia 
de Zaragoza.

b) Hechos imponibles: Libros auxi
liares y fichas. Copias de correspon
dencia. Nombramientos de personal. 
Extractos y liquidaciones. Justifican
tes de Caja. Formalización de ventas. 
Rótulos. Nóminas de personal.

Tercero. El período de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo m 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 88.875 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Volumen de ventas y nú
mero de empleados.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
los meses de abril, julio, octubre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
dG reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin 
cial de timbre Z-14 1964”. 1

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante' la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
damaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
, Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 17 de febrero de 1964. —■ 

P. D„ Félix Ruz Bergamín. 
limo, señor Director general ¿e Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de "febrero de 1964.— 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

S E c C í O QUINTA

Núm. 1.167

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento de la In
mortal Ciudad de Zaragoza ha, acor
dado convocar el “Premio Zaragoza 
1964”, dotado con 10.000 pésetes, para 
premiar la mejor tesis doctoral o 
trabajo de investigación aprobado o 
elaborado en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad ce Za
ragoza, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. El “Premio Zaragoza” 
1964 lo otorgará el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, por un .valor de 
10.000 pesetas, a la mejor tesis docto

ral o trabajo de investigación o lite
rario, elaborado en la Facultad de Fi- 
iosofia y Letras de Zaragoza en el 
período de tiempo que va del 1.2 de 
enero de 1958 al 31 de diciembre 
de 1963.

Segunda. Las tesis doctorales debe
rán ser presentadas con el non,bre y 
apellidos dg su autor, junto con su 
domicilio, así como con el certificado 
de que han sido aprobadas en íás‘Fa
cultad de Filosofía y Letras dv. Ja 
Universidad de Zaragoza.

Tercera. Los t.rabajos de investiga
ción o literarios habrán de ser ava
lados por eí Decano o un Catedrático 
de dicha Facultad de Filoso, ¡a y Le
tras de Zaragoza, que perlifique que 
han sido elaborados principalmente 
en Cátedras o Seminarios.

Cuarta. El tema de las tesis o tra
bajos habrán de ser necesariamente: 
' I.9 Sobre temas zaragozanos o ara

goneses. '.

2.2 Haber ?ido elaborados por un 
zaragozano con. vecindad ininterrum
pida superior a los seis años, que se 
demostrará con la certificación mu
nicipal correspondiente.

Quinta. Los trabajos habrán .de 
presentarse en la Sección de Cu JIu j í^. 
Propaganda y. Deportes del ^xc^en- 
tisimo Ayuntamiento en el.pl¿zo que 
finalizará a las doce horas J^el cúa 14 
de marzo próximo. .

Sexta. El Tribunal - será présidido 
por el limo, señor Alcalde o miembro 
coroorativo en quien del.gué; el D'e_ 
can0 de la Facult; d de Filoscfia y 
L.etrás, el Archivero municipal y cuan
tos especialistas proponga el Presi
dente de la Comisión de Cultura, que 
también formará parte del mismo, asi 
como el Secretario de la Corporación, 
actuando de Secretario de este Jurado 
el Jefe de la Sección de Cultura del 
Excmo. Ayuntamiento.

Séptima. La Corporación se reser
va el derecho do publicar el trabajo 
premiado en la fofma que considere 
más oportuna, entregan/o al autor 
cincuenta ejemplares. ' " " '

Octava. Los ejemplares no, premia
dos podrán ser retirados de la Sección 
de Cultura, Propaganda y Deportes 
del Excmo. Ayi atamiento en el plazo 
dé seis meses, contados a partir de 
la fecha en que se haga público el 
fallo del Jurado.

Zaragoza, febrero dj 1964. _  El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Lu s 
Aramburo.
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Núm. 1.095 ,> ■

Comisaría de Aguas del Ebro

' • . Nota_anuncio '' ’ '

Den Feliciiino Juste García/ mayor 
Ce ertad, dc-rnic¡liado en Los Payos 
(Zaragoza), solicita d esta comisaria 
se le autorice uní plantación de ár
boles, cuyos- dates1 y circunstancias se 
indican a contimíació,^:

Paraje o lugar: “Mojón”. "
' Municipio: Los pi^yos. •

Rio: Queiles.
Provincia: Zaragoza,,
Margen: Izquierda.
Situación , de la plantación: Lin ia:

Norte, con no. Qu iles; Sur, idem; Es
te, Pascagio J. ste G/rcia, y Oeste, con 
rio Que ¡Tes. •

„ :ü "- . - iDh .OtraS rc-.er ncias: El ipteresa 'o 
acprhpaña a su solicitud el orrespoii_ 
diente croquis. , '
' 'Superficie de ia plantación: tota!, 
0’24 hectáreas. .

En terrenos de. dominio público, 
O’C2 hectáreas.

Valor del terreno: Señ lado por, el 
interesado: 15.000 pesetas. '

Calculado por esta Comisaria: pe
setas 15.000. ’

Carácter de la plantación; Explota
ción maderera. ■

Lo que sé hace público para gene’, 
ral conccimiento y para que cuantos 
Ée. Consideren perjudicados con esta 
pefiición peedah dirigir por esciiío 
las reclamacicnes que estimen pert:- 
nentes ante esta comisaria de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía a . 
que afecta *a plantación, dentro ’e 
un -plazo de veinte dias/ contados a 
partir deja fecha de publicación de 
la presente nota ,n el “Bolet n O iciaf’ 
de la.provincia, a cuyo efecto estará 
de menifiesto el expediente en esta 
Cpmisiaria de Aguas (General Mola, 
28), durante las horas hábiles de oh_ 
ciña, en el plazo indicado.

Zaragoza, 20 de febrero de 1964 — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

' - ------- • y

Núm. 1.121

Deludí n Provincial de Trabajo

Convenio colectivo sindical provincial 
del Subgrupo de Fabricantes de Ma
quinaria Agrícola,

Con esta fecha esta Delegación Pro
vincial de Trabajo ha dictado resolu_ 
ción del tenor siguí nte:

Visto a cuerdo adoptado por los re
presentantes económicos y sociales 
integrantes de la Comisión deliberan
te del Convenio coléctivo sindical del 

'* Subgrupo de Fabricantes de Maquin.. 
ria ^Agrícola, en el séntirio de adherir
se al Convenio colectivo sindical d' 
ámbito provincial para la Indu tria 
Siderométalúrgica; y

Resultando que no obstante la ad
hesión . acordada se estipula que se
guirían rigiendo, para las categorías 
profesionales que se señalan en el ac
ta ón que se refleja el acuerdo, Jas 
retribuciones act-alm<nte en vigor, 
de acuerdo con el "Convenio por el 
que se ha venido rigiendo hasta la 
fecha, aprobado por .esta Delegación 

• en 19 de diciembre de 1962;
• Considerando que esta Delegación 

es competente para resolver. respecto 
• de lo acordado por las . partes, de 

acuerdo, con lo establecido por el ar- 
' ticulo 10 de la Orden de 22 de julio 
del mismo año;

Considerando que la adhesión que 
nos ocupa se adapta por razón de su 
contenido y. forma a lo establecido 
por la- Ley de 24 de abril de 1958 y 

. Orden de 22 de julio del mismo año;
Vistos los preceptos legales citados 

• y demás de general aplicación,
Esta Delegación de Trabajo acuerda:
Primero. Aprobar la adhesión for

mulada por la representación social y 
económica dei Convenio colectivo sin
dical provincial para el Grupo de F:- 
bricantés de Maquinaria Agrícola, en 
el Sentido de adherirse al Convenio 
colectivo en vigor para la industria 
Siderometa.lúrgica, en los té mirtos 
que se señalan en el acta en donde se 
refleja el acuerdo.

Segundo. Disponer la publicación 
de la presente-resolución en el “Bo'e- 
tin OJcial” de la provincia.

■ Tercero. Notificar el présenle 
acuerdo a las partes interesadas a 
través del señor Delegado provincial 
de Sindicatos.

Zaragoza, 29 de febrero de 1964 — 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina. " .

. Núm. 1.09?

Jefatura de Obras Públicas

' Nota _ anuncio . ■

Por dem Cremencio N'arvaiza Zueco 
Se ha solicitado la devolución de la 
fianza .constituida para responder de 
la ejecución de las obras de ' C.C. Al- 
cañiz a Frag , Sección de Caspe a 
Mequinenza, trozos tercero y cuarto”, 
de las que es contratista. ■ .

Le que sé pone >n general conocí- 
mien'.o. para que en si plazo da quin
ce dia-s hábiles a .partir de la expo
sición del presente' en el tablón de 
anuncios, las entidades y particulares 

puedan acreditar ante las Alcaldías 
de Caspe y Mequinenza que han pre_ 
sentado an'te la Autoridad judicial Jas 
reclamí je iones pertinente^ contra el 
mencionado . coniratiíta por daños y 
perjuicios ocasionados con motivo de 
dichas obras, por deudas de jornales, 
o materiales, o por in lemni/aciones 
derivadas de accidentes de trabajo.

Las . citadas Alcaltiías remitirán a 
esta Jefatura, .dentro de los treinta 
días siguientes a está nota-anuncio, 
certificado de haber estado expuesta 
al público en ¿1 sitio de costumbre 
durante los primeros .quince días, ha
ciendo constar si han presentado o no 
reclamaciones, acompañándolas, en su 
caso, con el resguardo, expedido por 
la Autoridad' judicial, acreditativo de 
que se han. presentado previamente ' 
ante, ésta.

Zaragoza, 2 de marzo de 1964. — " 
El Ingeniero Jef , A. Fernández.

SECCIO6L SE PUMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera iti^cncia

Núm. 1.107

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Arrazohi Garci-a, Magistra
do, Juez de primera instancia Ejer
ciente del Juzgado .número 2 de 
Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 34 de 1964 se ha dictado la si
guiente"

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza á 26 de febrero de 
1964. — El señor don Luis Arrazoia 
G.rcía, Jqez die-primera instancia del 
Juzgado número 2 de la misma, ha 
visto los presentes autos de ji. icio eje
cutivo seguidos por “Banco o/. Ara- 
gón“, S. A., representada por el Pro
curador don José Velasco y defendida 
por él Letraclo don Angel Duque, con
tra los herederos desconocidos de dOn 
Saturnino Gavin Abadías," dec’aráúos 
en rebeldía, sobré reclamación de can
tidad, y...
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Fallo: Que debo mandar y mandóse, 
guir la ejecución adelante hasta; ha. 
cer trance y remate en los bienes 
embargados a k>s ejecutados herede
ros desconocidos de don Saturnino 
Gavín Abadías, y con su producto en
tero y cumplido pago al ejecutante 
“Banco de Aragón”, S. -A., de la can
tidad de 43.585'90 pesetas, importe 
del capital, más los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha dél pro: 
testo y del 25 de noviembre de 1963, 
respectivamente, ;como se solicita en 
la demanda, a la en que el pago ten
ga lugar, condenando, además, expre
samente a tos ejecutados al pago de 
todas las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución de este 
fallo.

•Asi por esta m¡ sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. —-Luis Arra- 
zola”. (Rubricado).

Y para que sirva, de notificación a 
los demandados rebeldes se expide el 
presente en Zaragoza a veintinueve de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Arrazolau — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.174

JUZGADO NUM. 2

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejercien
te del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo segui
do en este Juzgado con el número 
398 de 1963 a instancia de don Eduar
do Márquez Aznar, representado por 
el Procurador don Manuel Sancho Cas. 
íellano, contra don AntonioOllés Grúas, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, un automóvil marca 
"Seat 1.400”, matricula NA-11-683, ta
sado en 40.000 pesetas.

Dicha sübasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 23 del actual, a las doce de su 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán postura^ que no cubran 
las dos terceras partes, y que el auto
móvil se halla depositado en poder del 
deudor (Avda. del Puente del Pilar, 
número 33).

tíado en Zaragoza a siete de 'marzo 
de mil novecientos sesenta y cua‘ro._ 
El Juez, Luis Arrazola García. — El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.137
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español La¡plana, Magis
trado, Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de la Inmortal Cui
dad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que-en 

este Juzgado y Secretaria del que r&: 
frenda pende pieza de responsabilidad 
civil subsidiaria de la causa 127 de 
1959, sobre imprudencia, contra José 
Buisán Orús y como responsable sub
sidiario d'on Cristóbal Mateos Martín, 
en el ¡cual’y por providencia de esta 
fecha he acordado.sacar a pública su
basta por segunda vez y con la reba
ja del 25 por lOC del tipo de casación, 
y para hacer efectiva la cantidad de 
175.000 pesetas, a que ascienden las 
indemnizaciones a que fueron 'conde
nados los referidos señores, un ca
mión marca “Bedford",. matrícula 
HU-2258, de 21 HP., con caja metálica 
■basculante y seis ruedas que compo
nen el mismo y ;en perfecto estado 
de perfeccionamiento, el cual rha sido 
lasado por peritos en la suma de pe
setas MO.OOO.

Para dicho acto se ha señalado el 
día,3 de abril, a las once de la maña
na, en la sala de audiencia be este 
Juzgado, previniéndose á los licita do- 
Tes que para tomar parte en la refe
rida subasta habrán de consignar 
'previamente en la Mesa del Juzgado 
el ‘10 .por 100 de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran loe dos tercios dg la misma, asi 
como de que en lo demás regirán en 
dicho acto las demás condiciones ge
nerales establecidas por la Ley de En
juiciamiento Civil para los mismos.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Miguel Español. — Ante mi, 
(ilegible).

Númi 1.134
JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Qug en el juicio ejecu

tivo número 2 de 1964, que pende en 
este Juzgado a instancia de don An
gel Morata Mbnreal, representado por 
el Procurador seño Malfey Alcaine, 
contra don Antonio Ollés Grúas, mayor 
de edad, casado, de esta vencida j, 
con esta fecha se ha dictado provi
dencia acordando sacar a subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
un coche turismo marca “Seat”, 
1.400 B, con motor “Diesel Matacás”, 
en regular estado, matricula N’A-11683. 
Tasado en 40.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el día 
24 del corriente mes, a las once de su 
mañana, advirtiéndose a los Jicitado- 
res que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y sin que previamente se haga 
la consignación del 10 por 100.

Dado en Zaragoza a cuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — .El Juez, Luis Arrazola 
García.—El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 1.117

CALATAYUD

En virtud de lo ordenado en provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía instados por doña Francisca An
tón Lasheras contra los desconocidos 
herederos de don Braulio Antón Ca
talán, vecino que fue de Zaragoza, y 
cuantas personas tengan o aleguen al
gún justificado derecho de propiedad 
sobre las siguientes fincas, siendo ob
jeto del pleito la división de las mis
mas: .

I .5 Mitad indivisa de una casa en 
la calle Dato (Rúa) de esta ciudad, 
número 96, con planta baja y tres 
pisos, y linda: izquierda, herederos 
de doña Victoriana Zabalo; derecha, 
Pedro Delgado, y fondo, Gregorio Ló
pez. Inscrita al tomo 839, libro 125. 
folio 147, finca 6.666, inscripción 4.

2? Mitad indivisa de una viña de 
regadío en la partida de “Gracia Ha. 
yas”, de 57’21 áreas; linda: Norte, 
Anastasio Saligastasio; Sur, acequia; 
Este, Casiano Mlaluenda, y Oe^te, Mar
celino Antón. Inscrita al tomo 813, li
bro 121, folio 9, finca 2.383, inscrip
ción 6.? Sita en Calatayud.

3 .- Mitad indivisa de una viña re
gadío en la partida de “Ribota”, tér
mino munici.pal Calatayud, d^ 57’21 
áreas. Linda: Norte, herederos de Ro_ 
muálda Maluenda; Sur, rio Ribota; 
Este, herederos de Joaquín Gil, y Oes
te, José-Braulio Antón. Inscrita al to_ 
mo 573, libro 81, folio 14 4, finca 4.970, 
inscripción 5.

4? * Mitad indivisa de una finca de 
regadío, en la misma partida que la 
anterior, de 4291 áreas. Linda: Nor
te, brazal de regantes; Sur; rio Ribo. 
ta; Este, Manuel Clemente, y Gaste, 
senda de herederos. Inscrita ai to
mo 388, libro 52, folio 55, finca 3.629. 
Inscripción 6.9

Se emplaza por medio del presen
te edicto a los desconocidos herederos 
de don Braulio Antón Catalán y a 
cuantas personas tengan o aleguen al
gún derecho de propiedad sobre ÜL 
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chas fincas para que en el término 
efe nueve dias se personen en. forma 
en los autos,, bajo apercibimiento de 
que si no lo hacen serán deolaradus 

■ rebeldes y. les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,.

X pana que sirva ate emplazamiento 
en forma a los demandados arriba, in
dicados, expido la, presente, con el 

, visto bueno de: Su Señoría, quj se pu_ 
blicará en el “Boletín Oficial del Es
tado” y de la provincia, que firmo en 
Calatayud a veintinueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y, cuatro. — 
ÉL Secretario, Mariano Torrijos.—Visto, 
bueno:. El Juez de. primera, instancia, 
(ilegible)..

JUMADOS. MUNICIPALES:

Núm. 1.105

JUZGADO NUM; 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal, del Juzgado número 2 

• de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res.: 

ponsahilidades impuestas a D? Maria 
, Irma Lardiés Allué en el juicio de 

cognición contra la misma, interpues
to por don Mariano Aguirán Herrero, 
bajo el núm. 324 de 1963, se ha acor_ 
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes 
que, a las resultas; de dicho procedi
miento, quedaron embargados, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Cama matrimonio completa con su 
ropa: 400 pesetas.

Cama-camera con colchón flex y ro
pa: 700 pesetas;

Una calzadora: 30.
Trinchante: 250
Una lámpara de. plástico: 50
Un armario ropero con luna: 400
Una mesa de fórmica: 150
Dos sillás de fórmica:. 150"
Dos banquetas de fórmica: 80
Tres pozales de plástico: 12
Una palangana de plástico: 4
Un balde metal: 4
Tres- cacerolas de porcelana: 30
Un cubo forrado de cinc: 15
Un botijo de tierra: 1
Una sartén y varios utensilios de

cocina: 75
Siete pares dé zapatos usados: 2
Un espejo de baño: 8
Delantal, camisa señora y toalla: 2
Una bandeja de-chapa: 10'
Tres persianas de madera:- 150
Una mesa de comedor cuadrada: 250
Una lámpara de metal: 80
Sofá, dos sillones, dos butacas y cua

tro sillas tapizadas: 2.000
Cuatro sillas de madera: 200
Un gorr0 de motorista: 1 |

Un hato de ropa usada: 1
Una efigie: 15
b'os escuadras: lo
Una. tabla de galerías: 15
Un macetero de chapa: 15
Un hornillo eléctrico: 300
Una bolsa de plástico: 0’10
Una caja de cartón: 0’5.
Dos metros de cordón, martillo y 

tenazas: 30
Un monedero metálico y una caja 

dy plástico: 10
Mesilla de noche con un cenicero 

de madera: 50

Total! 5.500’15 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
23. de marzo próximo, a las doce ho_ 
ras, advirtiéndose que para to»íar 
parte en la misma deberán tos lid
iadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos terce
ras partes de la misma; que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero; que tales bienes se ha
llan depositados en los almacenes que 
el Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital tiene destinados al efecto, en 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Zaragoza a diecisiete de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. — 
El Juez; Fermín González. — El' Se
cretario,, (ilegible).

Núm. 1.098

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Prieto Fernández^ Socre- 
' tari o del Juzgado municipal núm. 3 

de la Inmortal.Ciudad de Zaragoza;. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en, este Juzgado con el nú
mero 51 de 1964,. sobre daños, contra.' 
Rafael Mtgutel Migubl, de 29 añosi, 
soltero; peón de albañil, hijo de Pri
mitivo y de Juana, natural de Ambel 
(Zaragoza),, en ignorado paradero, y. 
contra Valero. Tomás, Martín, de 50 
años,, soltero, jornalero, hijo de Julio 
y de Lucia,, natural de Azuara (Zara^ 
goza) y también en ignorado para
dero,- se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen asi:

“Sentencia.. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 29 de febrero de 1964 — 
El señor D. Rogelio Gállego,Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido en
tre partes: de la una el Mlinisterio 
fiscal, en representación de la acción

pública, y Rafael Miguel Migue! y 
Valero Tomás Martín, de la otra, co
mo denunciados, cuya edad , y demás 
■dircunstavicias ya constan anterior
mente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Rafael Miguel Mi
guel, en concepto de autor responsa
ble d'e una falta contra la propiedad, 
por negligencia causante de daños, a 
la pena de 100 pesetas de multa, al pa
go de la indemnización de 425 pese
tas al perjudicado José Maria Barra
ca Sipán y al pago de la mitad de las 
costas de este juicio, y debo absolver 
y absuelvo de la denuncia, formulada 
contra él, al denunciado Valero To
más Martin, declarando de oficio la 
mitad de las costas de este juicio.

Remítase testimonio por duplicado 
de la sentencia, tan pronto sea firme, 
al Juzgado de instrucción 2 de esta 
capital.

Asi por ésta md sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogé.io 
Gállego Moré”. (Rubricado).

Dicha, sentencia fue leida y publica., 
cada. en. él día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó celebrando au
diencia pública.

Y. para que conste y, mediante su 
publicación én el “Boletín Oficial” de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a tos d'enunciados Rafael Mij. 
guel Miguel y Valero Tomás Martin, 
expido el presente en la Inmortal ciu
dad de Zaragoza a veintinueve de fe
brero d= mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, Juliám Prieto.

Núm. 1.106

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Prieto Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal núm. 3 
de los de esta Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado a ins
tancia de don Miguel Gómez Herrera, 
representado por el Procurador don 
Luis del Campo Ardid, sobre resolu
ción contrato dé arrendamiento, con
tra don Pascual García Pardo, en ig
norado paradero, y otros, se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a. 27 de fberero de 
1964. —El señor don Rogelio Gállego 
Moré, Ju2z municipal del Juzgado 
número 3 la misma; habiendo vis
to el presente proceso de cognición 
seguido entre partes: d^ una, como de
mándente, don Miguel Gómez Herre
ra; mayor de edád, d¿ esta vecindad,
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representado :por el Procurador don 
Luis del Campo Adid; y de otra, como, 
deman lados,-tfon P scual García Par
do, en ignorado paradero, y don Ma._ 
nuel P-erla Malavia, mayor demediad, 
de esta vecindad, en r bcldia dichos 
demandados, cobre resolución contra
to de arrendamiento de vivienda/y...

Fallo: Que ha lugar a estimar, en 
parteóla demanda d- don Miguel Gó-" 
mez Herrera contra don Pascual Gar_ 
cía Pardo y don Manuel Puerta M‘a- 
1avia, todqg de- esta vecindad y por 
cuanto antecede d claro resuelto <1 
contrato de arriendo que vincula <,1 
actor como arren 'ador y a don Ma
nuel García Pardo ccmo arr ndatarío 
del piso balo izquierda de la casa । sita en el número 89 d 1 la calle Lugo 
de esta ciudad por lo que apercibe 
a! codemandado don . .M; nuel Pu rta 
Malavia que <■ berá desalojar dicha 
vivienda, previa instancia de parte, 
en él plazo de cuatro meses a fin de 
evitar el lanzamiento; sin haber lu_ 
gár a ningún otro pronuncia miento 
y sin expresa condena en las costas 
de este juicio. ,

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, manco y firmo.—Rogelio Ga
llego Moré”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicadla " 
fue la anterior sentencia en el sL 
guíente día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública; doy fe. — Julián 
Prieto- (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noli- ; 
ficación en forma al demandado don I 
Pascual García Pardo, en ignorado 
paradero, expido el presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — EL Secretario, Julián Prieto.

IR 8' 1^ T A r 9 a p

Núm. 1.160

NOTARIA DE DON* ISIDORO DEL HOYO 
V1LLAMERIEL, DE BORJA

A requerimiento de den Virgilio 
Abad Borja, como Alcalde-Presi dente 
del. Ayuntamiento de Bulb ente, y don 
Pedro-jOié García Sebastián, Vicepre» 
sidente del Sindicato de Riegos de

Bulbuente, se ha iniciado acta de no_ 
toriedad autorizada por el1 Notario de 
Bcrja don Isidoro del Hoyo Viílame- 
rkl, con fecha 4 de los corrientes mes 
y año, para justificar el aprovecha, 
miento permanente de ocho litros de 
agua para riego y cuatro litros igual
mente permanentes 1 -para abasteci
miento de la población, ' todos ellos 
por ¿egün^o de tiempo, de las aguas 
pública- del pozo “Cefrado d 1 Paso”, 
situado1 éñ el término municipal de 
Bulbuente y en lugar próximo a la 
carretera de Gallur a Agreda.

Lo que se hace constar para cono
cimiento de cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre el a pro, 
vechami *n!c a fin dé que d ntro de 
los treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación de qsta notificación 
puedan comparecer ante el Notario 
indicado, para exponer y justificar 
sus derechos, si Se considerasen per- 
’udicados. "

,Lq qué- se hace, público a los fines 
de la regla cuarta del articulo 70 del 
Reglamento para. la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

Bulbuente, 5 de marzo de 1964.— 
Ei Notario, Isidoro del Hoyo.

Núm. 1.125 •

NOTARLA DE DON DAMASO_CARMELO 
ANGULO BOROB1O.

DE SOS DEL REY CATOLICO

Dámaso - Carmelo Angulo Borobio, 
Notario de Jaca perteneciente al 
Ilustre Colegio dle Zaragoza, como 
sustituto legal, por vacante, de la 
Notaría de Sos del Rey Católico;
Hago saber: Que a requerimiento de 

dón Marcelino Mancho Berduque, ma
yor de edad, casado, industrial; vecino' 
de Biel (Zaragoza), en su carácter de 
Presidente de la Comunidad de Re- 
gantes.de “Arriello”, se ha iniciado en 
esta Notaría d- mi cargo acta de no
toriedad para justificar el aprovecha
miento de aguas públicas que. en Bieí 
(Zaragoza) _ vienen utilizando desde 
tiempo; inmemorial, realizándose la 
toma de aguas ¿e dicho aprovecha- 
qiiento del caudal del barranco de 
“ArricHo” y del manantial de la

“Fuenfria”, siendo el volumen de agua 
aprovechable:

a) Cinco litros con veinticinco 
centilitros por segundo de la toma del 
mínantial de la “Fuenfria”, y

b) Cinco litros con ocho decilitros 
per segundo de la toma del barranco 
de “Arriéllo”; y su destino, es el rie
go de las heredades ds Jos señores 
propietarios q-e constituyen la Co
munidad de Regantes de “Arriéllo”, 
dé Biel (Zaragoza).

Lo que se "hace público para cono
cimiento de posibles interesados a 
quienes pudiera perjudicar, o respecto 
de cuantas personas pudieran oslen‘.ar 
algún" derecho sobre el meritado 
aprovechamiento, a fin de que den.ro 
de los treinta dias hábiles siguientes 
a la publicación de este -edicto pue
dan comparecer" en mi despacho, sito 
en el piso segundo del número 44 de 
la calle Mayor de la ciudad de Jaca 
(Huesca), para exponer o justificar 
sus derechos.

Haciéndose esta publicación, a los 
efectos prevenidos en la regla cuarta 
del articulo 70 del Reglamento vigen
te para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. " ' '

Jaca (Huesca), a 21 de febrero de 
1964. — El N'otario, Dámaso Carme
lo Angulo.

Núm. 1.176

QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
DE LA POLICIA ARMADA ■

Jefatura

Subasta de un caballo.

Autorizado por la Superioridad, el 
dia 13 de los corrientes, a las once 
horas, en el Acuartelamiento de Poli, 
cía Armada esta capital (sito en 
G peral Mlayandia, 3), se procederá a 
la pública subasta de un caballo de 
desecho por el procedimiento de “pu
jas* a la llana". Este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 9 de marzo de 1964—El 
Teniente Coronel. Jefe, Luis Cereza 
Olivan.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
. INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obUgatorias" o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PitECio: En la “Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; 
. la "Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.
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Trimestre '............................................
Semestre .............................
Año ......... ... ...................... ¿ ""
Especial para Ayuntamientos: Año

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 
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115 pesetas
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400 ”
350 "

pesetas los de años an-
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